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1. El Comité celebró sus reuniones ordinarias quincuagésimo tercera, quincuagésimo cuarta y 
quincuagésimo quinta los días 24 y 25 de marzo de 2011, 15 y 16 de junio de 2011 y 10 y 11 de 
noviembre de 2011, bajo la presidencia del Sr. Amit Yadav (India) y de la Sra. Denise Pereira 
(Singapur).1 

2. En cada una de las reuniones celebradas en 2011, el Comité recibió las declaraciones de 
varios Miembros que informaron de las medidas adoptadas para la aplicación y administración del 
Acuerdo OTC.  Desde 1995 se cuentan 125 Miembros que han presentado por lo menos una 
declaración sobre la aplicación y administración del Acuerdo OTC, con arreglo al párrafo 2 del 
artículo 15 del Acuerdo. 

3. Se señalaron al Comité nuevas preocupaciones comerciales específicas fundadas en posibles 
efectos negativos en el comercio o la posible incompatibilidad con el Acuerdo y se discutieron otras 
preocupaciones comerciales que se habían planteado anteriormente (G/TBT/GEN/74/Rev.9). 

4. Durante el período que abarca el presente informe, el Comité prosiguió el intercambio de 
experiencias sobre diversas cuestiones horizontales relativas al funcionamiento y la aplicación del 
Acuerdo:  buenas prácticas de reglamentación, procedimientos de evaluación de la conformidad, 
transparencia y asistencia técnica.  En 2011 el Comité OTC estudió particularmente el tema de la 
instauración de buenas prácticas de reglamentación. 

5. En la reunión de los días 24 y 25 de marzo de 2011 el Comité adoptó el informe del 
decimosexto examen anual de la aplicación y el funcionamiento del Acuerdo OTC, previsto en el 
párrafo 3 del artículo 15 (G/TBT/29).  En la misma reunión el Comité llevó a cabo el decimosexto 
examen anual del Código de Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas.  
Esta labor se realizó sobre la base de los siguientes documentos de antecedentes:  la lista de 
instituciones con actividades de normalización que aceptaron el Código en el período que se examina 
(G/TBT/CS/1/Add.15), la lista de instituciones con actividades de normalización que han aceptado el 
código desde 1995 (G/TBT/CS/2/Rev.17) y la decimosexta edición del Repertorio del Código de 
Normas OTC de la OMC elaborado por el Centro de Información de la ISO/CEI. 

6. El Comité organizó un taller sobre la cooperación entre los Miembros en materia de 
reglamentación los días 8 y 9 de noviembre.2  Tras el taller tuvo lugar la reunión ordinaria del Comité 
los días 10 y 11 de noviembre de 2011, en la que se realizó el examen de transición previsto en el 
Protocolo de Adhesión de la República Popular China (G/TBT/30). 

                                                      
1 G/TBT/M/53, G/TBT/M/54 y G/TBT/M/55. 
2 El programa del taller figura en el documento G/TBT/GEN/123/Rev.1. 
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7. Durante el período que abarca el presente informe, los representantes del Codex, la ISO, 
la CEI, la CEPE, el ITC, la OIML, la OMS y la UIT proporcionaron informes actualizados sobre las 
actividades que realizan en esferas de interés para el Comité, incluida la asistencia técnica. 
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